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1.- ANTECEDENTES GENERALES. 
 
 
   Nombre 

 
 

Dependencia 

: 

 

:  

CORPORACIÓN EDUCACIONAL 

  “EL DESPERTAR ” 

 Particular Subvencionado, rural 

Modalidad : Educación Básica 

Dirección : Villa Ralicura, Sector Contra Coronel 

Comuna : Río Bueno 

Provincia : Del Ranco 

Región : De Los Ríos 

Rol Base de Datos : 22352-2   

Año Creación                   : 2002    

Régimen :  Semestral 

Sostenedor : Irma del Rosario Molina Mancilla 

Representante Legal 

Director         

Fecha aniversario                          

: 

: 

:    

Irma del Rosario Molina Mancilla 

Arturo Alejandro Pino Carrasco 

25 de junio. 

Dirección Postal : Patricio Lynch Nº 1669 – Río Bueno 

Fono :  64 - 2342023 -   64- 264659.    C -74960013 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.- INTRODUCCIÓN . 
 
La formación en sexualidad, afectividad y género es un ámbito en el que existen 
múltiples y variadas visiones, dado que implica valores, creencias, convicciones y 
costumbres que se van transmitiendo de generación en generación. La creciente 
complejidad de las sociedades, el reconocimiento de la diversidad y la 
interculturalidad, la virtualidad de las relaciones que nos permite acceder a un 
mundo cada vez más globalizado, entre otros, dan cuenta de una creciente 
multiplicidad de valoraciones y expresiones sociales acerca de la sexualidad y las 
relaciones afectivas. No existe un modelo único sobre formación en sexualidad y 
afectividad, pero si hay consenso en la necesidad de formar niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes capaces de asumir responsablemente su sexualidad, 
desarrollando competencias de autocuidado, de respeto por sí mismos y por los 
demás, consolidando valores y actitudes positivas que les permitan incorporar esta 
dimensión en su desarrollo. Los niños, niñas, adolescentes y jóvenes son seres 
sexuados, que requieren acompañamiento, orientación y apoyo por parte de los 
adultos para descubrir y valorar esta dimensión de su desarrollo como sujeto 
integral. De ahí la relevancia que cobra la formación que se brinda desde la familia 
y la escuela, abordando esta dimensión de manera positiva y entregando 
oportunidades de aprendizajes significativos para su vida cotidiana. El rol de la 
familia en este ámbito es prioritario, relevante e ineludible: compete a la familia, 
en primer lugar, el derecho y el deber de educar a sus hijos, tal como lo reconoce 
la Ley General de Educación y le corresponde la responsabilidad primordial en su 
crianza y desarrollo, teniendo como preocupación fundamental el interés superior 
de los/las niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
Construir aprendizajes y formación en Sexualidad, Afectividad y Género, dentro 
de un contexto integral y sistémico, en un marco de desarrollo humano, que 
considere la etapa evolutiva en la que se encuentra el estudiante, amplía la 
posibilidad de generar conductas de auto-cuidado en salud sexual y reproductiva, 
mental y física, en el desarrollo de actitudes más responsables, y competencias 
para la toma de decisiones en su vida y en su sexualidad. 
 
 
 
 
 
 
 



3.- PRINCIPIOS. 
 

• Enfoque formativo: reconoce al sujeto como un ser biopsicosocial, 
intencionando la educación hacia el pleno desarrollo de la persona, en los 
ámbitos moral, espiritual, social, intelectual, afectivo y físico, tal como 
señala la Ley General de Educación, para que al final de su trayectoria 
escolar, las y los estudiantes logren las competencias que los faculten para 
conducir su propia vida en forma autónoma, plena, libre y responsable.  

• Enfoque de derechos: considera a cada sujeto como un ser humano único y 
valioso, con derecho no solo a la vida y a la supervivencia, sino también al 
derecho a desarrollar en plenitud todo su potencial; reconoce también que 
cada ser humano tiene experiencias esenciales que ofrecer y que requiere que 
sus intereses sean considerados.  

• Enfoque de género: reconoce la capacidad que hombres y mujeres, aun 
siendo diferentes, tienen de disfrutar por igual de los bienes valorados 
socialmente, las oportunidades, recursos y recompensas. Consiste en 
aprender a ser mujer u hombre en los diferentes espacios de socialización, 
referencia y pertenencia, valorando por igual y sin distinción de género tanto 
las similitudes como las diferencias.  

• Enfoque Inclusivo: Apunta a la capacidad que tienen las instituciones, en 
este caso la escuela, para abrirse a la aceptación de la diversidad de las 
personas e incorporarlas como integrantes de pleno derecho en la 
organización. Implica un proceso de cambio en las prácticas y en la cultura 
del establecimiento respecto del reconocimiento de la diversidad cultural y 
social de la población que atiende, respetando sus características personales 
y contextos religiosos, étnicos, sociales, económicos, culturales, entre otros, 
que se entrelazan en la escuela.  

• Enfoque Participativo: Concebido como un proceso de cooperación 
mediante el cual la escuela/ liceo y los actores de la comunidad educativa 
identifican y deliberan conjuntamente acerca del quehacer educativo, con 
metodologías y herramientas que fomenten la creación de espacios de 
reflexión y de diálogos colectivos, encaminados a la participación activa de 
acuerdo a sus roles y atribuciones para contribuir a la formación integral de 
los y las estudiantes. 

 
 
 
 



4.- OBJETIVOS GENERALES. 
 

• Favorecer el desarrollo físico personal y el autocuidado, en el contexto de la 
valoración de la vida y el propio cuerpo, mediante hábitos de higiene, 
prevención de riesgos y hábitos de vida saludable. 

• Comprender y apreciar la importancia que tienen las dimensiones afectiva, 
espiritual, ética y social, para un sano desarrollo sexual. 

• Reconocer las diferencias que existen entre género, cómo aprender a 
respetarla y aceptarlas. 

• Propiciar el aprendizaje de estrategias de autocuidado en las relaciones 
afectivas de las y los niños. 

• Apoyar y orientar a la familia en esta importante tarea educativa para que 
pueda desempeñar efectivamente su papel y participar activamente en la 
definición de los contenidos valórico de la educación en sexualidad de sus 
hijos. 

• Conocer y respetar los diferentes tipos de orientación sexual e identidad de 
género.  

• Entender que el desarrollo de la sexualidad es permanente y distinto en las 
personas. 
 

 

 5.- APRENDIZAJES ESPERADOS. 
 
- Se reconozcan, identifiquen y acepten a sí mismos como seres sexuados y sexuales, en cada 
una de las edades y etapas de su ciclo de vida.  
- Comprendan y asuman que el ejercicio de la sexualidad debe ser libre, sin violencia ni 
coerción en ningún caso ni circunstancia.  
- Establezcan relaciones interpersonales equitativas, dentro de la pareja y la familia, basadas 
en una adecuada comunicación, independientemente del sexo y la edad, traducidas en un 
comportamiento responsable y compartido desde el auto y mutuo cuidado entre hombres y 
mujeres.  
- Desarrollen un progresivo y adecuado conocimiento en relación con su cuerpo, como un 
factor promotor de una adecuada autoestima, el autocuidado y atención a la propia salud, y 
como herramienta de prevención de situaciones de abuso y de violencia sexual.  
- Tomen decisiones responsables asociadas a su proyecto vital, para la prevención del 
embarazo no planificado, de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y VIH-SIDA, 
conozcan los mecanismos de transmisión y las situaciones de riesgo a las que se pueden 
exponer a sí mismos y a otros y de otro tipo de enfermedades. 
 
 



 

6.- OBJETIVOS DE APRENDIZAJE POR CURSOS O 
NIVEL: 
1° Y 2° BÁSICO: 
se busca el reconocimiento de las manifestaciones de afecto que reciben de otras personas y 
que comprendan su importancia, observando a la vez que éstas se pueden expresar de 
múltiples maneras. 
(OA 4) Identificar y practicar en forma guiada conductas protectoras y de auto cuidado en 
relación a:  
• rutinas de higiene  
• actividades de descanso, recreación y actividad física  
• hábitos de alimentación  
• resguardo del cuerpo y la intimidad  
Reconocer y observar, por medio de la exploración, que los seres vivos crecen, responden a 
estímulos del medio, se reproducen y necesitan agua, alimento y aire para vivir, 
comparándolos con las cosas no vivas. (OA1) 
 
3° - 4° BÁSICO: 
- Reconocer y valorar la sexualidad como expresión de amor, vínculo e intimidad entre dos 
personas y como gestora de su propia vida. (OA 3) 
- Reconocer y valorar el proceso de desarrollo afectivo y sexual, describiendo los cambios 
físicos y afectivos que ocurren en la pubertad, y respetar los diferentes ritmos de desarrollo 
entre sus pares. (OA 4) 
 
5° BÁSICO: 
(OA 3) Reconocer y valorar el proceso de desarrollo afectivo y sexual, que aprecia en sí 
mismo y en los demás, describiendo los cambios físicos, afectivos y sociales que ocurren en la 
pubertad, considerando la manifestación de estos en las motivaciones, formas de relacionarse 
y expresar afecto a los demás. 
 
6° BÁSICO: 
OA5: Describir y comparar los cambios que se producen en la pubertad en mujeres y hombres, 
reconociéndola, como una etapa del desarrollo humano. 
OA4: Identificar y describir las funciones de las principales estructuras del sistema 
reproductor humano femenino y masculino. 
OA6: Reconocer   los beneficios de realizar actividad física en forma regular y de cuidar la 
higiene corporal en el periodo de la pubertad. 
 
7° BÁSICO: 
OA1. Explicar los aspectos biológicos, afectivos y sociales que se integran en la sexualidad, 
considerando:  
• los cambios físicos que ocurren durante la pubertad  
• la relación afectiva entre dos personas en la intimidad y el respeto mutuo  



• la responsabilidad individual. 
OA2. Explicar la formación de un nuevo individuo, considerando:  
•  el ciclo menstrual (días fértiles, menstruación y ovulación) 
 • la participación de espermatozoides y ovocitos  
•  métodos de control de la natalidad 
 • la paternidad y la maternidad responsables 
OA3. Describir, por medio de la investigación, las características de infecciones de 
transmisión sexual (ITS), como sida y herpes, entre otros, considerando sus:  
• mecanismos de transmisión  
• medidas de prevención  
• síntomas generales  
• consecuencias y posibles secuelas. 
0A 3 Identificar situaciones que puedan exponer a las y los adolescentes al consumo de 
sustancias nocivas para el organismo, conductas sexuales riesgosas, conductas violentas, entre 
otras problemáticas. 
 
8° BÁSICO: 
OA 1 Construir, en forma individual y colectiva, representaciones positivas de sí mismos, 
incorporando sus características, motivaciones, intereses y capacidades, considerando las 
experiencias de cambio asociadas a la pubertad y adolescencia. 
OA 2 Analizar, considerando sus experiencias e inquietudes, la importancia que tiene para el 
desarrollo personal la integración de las distintas dimensiones de la sexualidad, el cuidado del 
cuerpo y la intimidad, discriminando formas de relacionarse en un marco de respeto y el uso 
de fuentes de información apropiadas para su desarrollo personal. 
 

7.- ESTRATEGIAS O ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS. 
 
1.- Talleres o charlas de sexualidad para los cursos de segundo ciclo básico, con personal 
idóneo y capacitado en el área de salud. 
2.- Trabajo con cuadernillo SENDA previene. 
3.- Desarrollo de unidades, contenidos y objetivos de aprendizaje por cursos y asignaturas 
(ciencias naturales, orientación y religión). 
 
 
 
 
 
 

Arturo Pino C. 
Director. 

 


